
Provincia de La Pampa
·ASESORU LETllMht DEGOBlE/lNO

~iente ·.R-~G/".--DGSP-

Ref.: OIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS.-

S/Incorporaciónal convenio COlectivo de -Trabajo 57/75
del Señor Nicolás MauriciQ Enrique Vare1a.- O.N.I. NR
26.389.045.-

DICTAMEN HR 894/99.-

Señor Subsecretario de Obras y Servicios Públicos:

Analizada el proyecto de decreto obrante a
fS.28/29 de las presentes actuaciones, esta Asesoría Letrada
de Gobierno considera que deberian efectuarse las siguientes
modificaciones:

1.- Incorporar como primer considerando: "Que
por Decreto NQ 670/99, se dispuso la baja por fallecimiento,
a partir del 29 de abril de 1.999, del Agente Categoria R-8,
Clase XX del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 57/75, Horacio
Héctor VARELA (O.N.I.NQ 8.010.868 - Clase 1950),
perteneciente a la Dirección General de Servicios Públicos,
dependiente del Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios
Públicos;

2.- En el articulo 1Q las siguientes
correcciones: 2.1•- Después de "•••Dirección de Aguas,
perteneciente a la Dirección General •••••"

2.2.- En la parte final, seguido a ~•••equipos
varios, por un periOdO condicional de 180 días corridos de
servicio efectivo, de acuerdo a lo establecido en los
articu1os30 y 31 de la Ley 643".-

Con las correcciones mencionadas, el referido
proyecto se encontrará en condiciones de ser suscripto por
las autoridades correspondientes.-
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